
BOE núm. 311 Sábado 28 diciembre 2002 45747

PIRPF2004
m, PIVA2004

m y R PIIEE(h)2004
m impor-

tes de los rendimientos cedidos al municipio m en
relación con los Impuestos sobre la Renta de las
Personas Físicas, sobre el Valor Añadido y con el
conjunto de Impuestos Especiales sobre fabricación
correspondientes al año 2004 y determinadas con
arreglo a lo dispuesto en los artículos 113, 113 bis
y 113 ter.

2. La participación en tributos del Estado del
año 2003, se entenderá a estos efectos en términos
brutos, incluyendo, en relación con cada uno de
estos municipios, todos los elementos y conside-
rando las particularidades a los que se hace refe-
rencia en los apartados dos, tres, cuatro y cinco
del artículo 65 y en el apartado tres del artícu-
lo 72 de la Ley 52/2002, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 2003.

Artículo 114 quáter. Índice de evolución.

El índice de evolución se determinará, en todo
caso, por el incremento que experimenten los ingre-
sos tributarios del Estado (ITE) entre el año al que
corresponda la participación y el año base, en los
siguientes términos:

IE t/2004 = ITEt / ITE2004

Los ingresos tributarios del Estado (ITE) están
constituidos por la recaudación estatal, excluida la
susceptible de cesión a las Comunidades Autóno-
mas, por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, el Impuesto sobre el Valor Añadido y los
Impuestos Especiales sobre la Cerveza, sobre el
Vino y Bebidas Fermentadas, sobre Productos Inter-
medios, sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, sobre
Hidrocarburos y sobre las Labores de Tabaco. Para
su concreción se estará a lo dispuesto en la
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se
regulan las medidas fiscales y administrativas del
nuevo sistema de financiación de las Comunidades
Autónomas de régimen común y Ciudades con
Estatuto de Autonomía.

SECCIÓN 2.a PARTICIPACIÓN DEL RESTO DE MUNICIPIOS

Artículo 115. Ámbito subjetivo.

Participarán en tributos del Estado con arreglo
al modelo descrito en esta sección los municipios
no incluidos en el artículo 112 de esta Ley.

Artículo 115 bis. Determinación del importe total
de la participación.

1. La participación total para cada ejercicio se
determinará aplicando un índice de evolución a la
correspondiente al año base, en los siguientes tér-
minos:

PIEt* = PIE2004* x IEt/2004

Siendo:

PIEt* y PIE2004* la participación total en ingresos
del Estado en el año t y en el año 2004, respec-
tivamente, correspondiente a los municipios a los
que se les aplica este modelo.

IEt/2004 el índice de evolución entre el año base
y el año t.

2. A estos efectos, el índice de evolución se
determinará por el incremento que experimenten
los ingresos tributarios del Estado entre el año al

que corresponda la participación y el año base, en
los términos del artículo 114 quáter anterior, es
decir

IE t/2004 = ITEt / ITE2004

3. La participación total correspondiente al año
base se determinará incrementando en dicho índice
de evolución la participación en tributos del Estado
que resulte en 2003 para el conjunto de municipios
mencionados en el artículo anterior.

PIE2004* = PIE2003* x D ITE2004/2003

4. La participación en tributos del Estado del
año 2003, se entenderá a estos efectos en términos
brutos, incluyendo, en relación con el citado grupo
de municipios, todos los elementos y considerando
las particularidades a los que se hace referencia
en los apartados dos, tres, cuatro y cinco del artícu-
lo 65 de la Ley 52/2002, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 2003.

Artículo 115 ter. Distribución del importe total de
la participación.

1. La participación total determinada con arreglo
a lo dispuesto en el anterior artículo se distribuirá
entre los municipios incluidos en este modelo de
financiación con arreglo a los siguientes criterios:

a) El 75 por 100 en función del número de
habitantes de derecho de cada municipio, según
las cifras de población aprobadas por el Gobierno,
que figuren en el último Padrón municipal vigente,
ponderadas por los siguientes coeficientes multi-
plicadores:

Estrato Número de habitantes Coeficientes

1 De más de 50.000 . . . . . . . . . . . 1,40
2 De 20.001 a 50.000 . . . . . . . . 1,30
3 De 5.001 a 20.000 . . . . . . . . . . 1,17
4 Hasta 5.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,00

b) El 12,5 por 100 en función del esfuerzo fis-
cal medio de cada municipio obtenido en el segun-
do ejercicio anterior al de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado correspondiente, ponderado
por el número de habitantes de derecho.

A estos efectos, se entenderá por esfuerzo fiscal
medio de cada municipio el que para cada ejercicio
determinen las Leyes de Presupuestos Generales
del Estado en función de la aplicación que por los
municipios se haga de los tributos contenidos en
la presente Ley.

c) El 12,5 por 100 en función del inverso de
la capacidad tributaria en los términos que esta-
blezcan las Leyes de Presupuestos Generales del
Estado.

2. En ningún caso, la financiación de ningún
municipio, determinada con arreglo a lo dispuesto
en esta Sección, podrá ser inferior a la que resulte,
en términos brutos, de la liquidación definitiva de
la participación en los tributos del Estado del
año 2003, entendiéndose ésta en los mismos tér-
minos recogidos en el último apartado del artículo
precedente. De la aplicación de esta regla no se
podrá derivar, para cada ejercicio, un importe total
superior al que resulte de lo dispuesto en el artícu-
lo 115 bis de esta Ley.


